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PUSÜCO ~ RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEV 12 de 1969 

(noviembre 15) 

por la cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación Técnica 
y Científica entre la República de Colombia y la Confede-
ración Suiza, firmado en Bogotá el de febrero de 1967. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo único. Apruébase el "Acuerdo de Cooperación 
Técnica y Científ ica entre la República de Colombia y la 
Confederación Suiza", f i rmado en Bogotá el 1° de febrero 
de 1967, y que a la letra dice: 

"Acuerdo de Cooperación Técnica y Científ ica entre 
¡República de Colombia y la Confederación Suiza. 

la 

. - El Gobierno de la República de Colombia y el Consejo 
�Federal Suizo, deseosos de estrechar los vínculos de amis-
tad existentes entre la República de Colombia y la Confe-
deración Suiza, y con la intención de desarrollar la coope-
ración técnica entre los dos países, han decidido concluir 
un Acuerdo de Cooperación Técnica y Científ ica, y a este 
f in designan sus Plenipotenciarios: 

El Gobierno de la República de Colombia al señor doctor 
Germán Zea, Min is t ro de Relaciones Exteriores; 

El Consejo Federal Suizo al señor don Jean Merminod, 
Embajador Extraordinar io y Plenipotenciario de Suiza en 
Colombia; 

Quienes, después del intercambio respectivo de sus plenos 
poderes encontrados en buena y debida forma, han conve-
nido las disposiciones siguientes: 

ART ICULO I 

El Gobierno de Colombia y el Consejo Federal Suizo, se 
comprometen a favoracer dentro de sus posibilidades, la co-
operación entre los dos países en los dominios de la ciencia 
y de la técnica. 

ART ICULO I I 

Las disposiciones del presente Acuerdo son aplicables: 

a) A los proyectos de cooperación técnica entre los dos 
países; 

b i Igualmente a los proyectos de cooperación técnica que 
. procedan, de parte de Suiza, de corporaciones de derecho 
público o de organizaciones privadas que hayan celebrado 
acuerdos para ta l efecto. 

ART ICULO I I I 

Dentro del marco de su legislación nacional y ciñéndose 
a l derecho internacional, y a las prácticas en uso, las dos 
Partes Contratantes podrán determinar de común acuerdo 
programas referentes a proyectos específicos de cooperación 
técnica. 

A R T I C U L O I V 

El Consejo Federal Suizo examinará la posibilidad de 
enviar expertos y colaboradores a Colombia, con el objeto 
de contr ibu i r al desarrollo de este país. 

ART ICULO V 

El Consejo Federal Suizo concederá, dentro de la medi-
da de sus posibilidades, becas de estudio y de f o r m a c i ó n 

profesional o técnica para los candidatos que los dos Gobier-
nos hayan escogido de común acuerdo y pondrá todo su 
empeño en asegurar el regreso de los mismos a Colombia al 
término de sus estudios o estadía eri Suiza. Por su parte, 
el Gobierno colombiano fac i l i tará el cargo conveniente a 
los beneficiarios de estas becas de mañera que puedan u t i -
l izar plenamente los conocimientos adquiridos. 

A R T I C U L O V I 

E l contenido y la realización de los proyectos de la coo-
peración técnica serán objeto de acuerdos especiales. 

A R T I C U L O V I I 

Dentro del marco de esta cooperación técnica, cada una 
de las Partes Contratantes asumirá una parte equitativa 
de los gastos: en principio, los gastos pagaderos en mone-
da local serán a cargo del Gobierno de Colombia. 

Las Partes Contratantes se comprometen: 

1) De parte de Suiza: 

a pagar las asignaciones y los seguros de los expertos 
suizos; 

a asumir los gastos de viaje de Suiza a Colombia y re-
greso de ese personal; 

a tomar a su cargo los gastos de adquisición y transporte 
del mater ia l que no puede ser obtenido en Colombia; 

I a pagar los gastos de estadía, instrucción y el viaje de 
regreso de Suiza a Colombia de los ciudadanos colombianos 
invitados a Suiza para recibir instrucción dentro del pro-
grama de la cooperación técnica. 

2) De parte de Colombia: 

a pagar las asignaciones v los seguros del personal co-
lombiano; 

a proveer el mater ia l y el equipo que puedan ser adqui-
ridos en el país; 

a tomar a su cargo los gastos de alojamiento y de estada 
del personal de cooperación técnica: la salida del personal 
suizo está subordinada por regla general a la entrega pre-
via del alojamiento a un representante suizo ya en su 
plaza; a fac i l i tar y a asumir los gastos de alquiler de las 
oficinas u otros locales necesarios; 

a pagar los gastos de viaje, transporte, postales y co-
municaciones telefónicas y telegráficas de servicio, en re-
lación con la misión; 

a proveer los servicios que puedan ser desempeñados por 
el personal local, comprendidos los gastos de secretaría, 
traducción y otros servicios análogos; 

a atender a la asistencia médica para el personal co-
lombiano de cooperación técnica; 

a pagar los gastos de viaje de ida de Colombia a Suiza, 
de los ciudadanos colombianos beneficiados con una beca 
o invi tación a pasar una estada en Suiza dentro del pro-
grama de la cooperación técnica suiza, y a los que cuenten 
con un contrato de trabajo, se les cubrirá el salario y las 
prestaciones sociales para la fami l ia. 

A R T I C U L O V I I I 

Dentro del marco del presente Acuerdo, el Gobierno co-
lombiano conviene en lo siguiente: 

1) En exonerar el mater ia l y el equipo necesarios para 
la cooperación técnica de origen público o privado de todos 
los derechos de Aduana, impuestos y otras tasas que gra-
ven la importación, así como la reexportación; 

2) Las personas enviadas de Suiza a Colombia para ejer-
cer una actividad en el marco del presente Acuerdo o de 
Acuerdos particulares, cuya entrada al país haya sido apro-
bada por el Gobierno colombiano, serán exonerados de im-
puestos, tasas personales o reales, nacionales o regionales 
que puedan afectar los sueldos o indemnizaciones que les 
hayan f i jado las autoridades suizas. 

3) A acordar la admisión libre de derechos de Aduanas, 
tasas y otras cargas conexas fuera de los gastos de alma-
cenamiento, de transporte y los gastos referentes a servi-
cios análogos para el mobil iario, efectos personales y efec-
tos necesarios para su actividad profesional; comprendido 
un -automóvil por fami l ia, importados por esas personas o 
por los miembros de la fami l ia que vivan en su hogar, en 
el momento de su pr imera instalación en Colombia. Los 
vehículos automotores podrán ser vendidos por esas per-
sonas al término de su misión en Colombia, previo al pago 
de los derechos exonerados; el importe de estos derechos 
de Aduana será proporcionado al t iempo de uso de estos 
automóviles en Colombia; 

4) A permi t i r a las personas enviadas en v i r tud del pre-
sente Acuerdo y a los miembros de sus famil ias la im-
portación, exenta de derechos, de medicamentos, víveres, 
bebidas y otros artículos de consumo diario, dentro de las 
necesidades personales; 

5) A conceder gratui tamente y sin demora las visas de 
entrada y salida solicitadas por las autoridades suizas o FUS 
representantes en Colombia para estas personas y su fa-
mi l ia ; 

6) A expedirles un documento de identidad en el que conste 
que se les prestará, por parte de las autoridades compe-
tentes, toda ayuda que precisen para la realización de la 
misión que se les ha encomendado; 

7) A asumir la responsabilidad de los daños que estas 
personas pudieren ocasionar en el cumpl imiento de su mi -
sión, a menos que éstos hayan sido provocados intencio-
nalmente o fueran resultado de un descuido grave; 

8) A asumir la seguridad de estas personas y la de sus 
famil ias en todos los casos en que esté amenazada su se-
guridad y recurran a las autoridades centrales o regionales. 

ART ICULO X I I 

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando las Partes 
Contratantes se hayan not i f icado recíprocamente el cum-
pl imiento de las formalidades constitucionales relativas a 
la conclusión y a la vigencia de los Acuerdos Internacio-
nales. 

Las Partes Contratantes harán efectivas las disposoicio-
nes del presente Acuerdo, dentro de sus atribuciones ad-
ministrat ivas, desde la fecha de su f i rma. 

Mientras una de las Partes Contratantes no lo haya de-
nunciado por escrito, mediante un preaviso de tres meses 
antes del f i n de cada año, contado a par t i r de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo, se prorrogará automát i -
camente, de año en año. 

Hecho en Bogotá, D. E„ el día pr imero de febrero de 
m i l novecientos sesenta y siete, en dos ejemplares or igina-
les, en español y francés igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de Colombia (fdo.), Germán Zea. Por 
el Consejo Federal Suizo, (fdo.), Jean Merminod. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E„ enero de 1968. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, (fdo.), Germán Zea. 

Es f ie l copia del or ig inal que reposa en los archivos de la 
Oficina Jurídica del Minister io de Relaciones Exteriores. 

(Fdo.), José María Morales Suárez, Secretario General 
del Minister io de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., enero de 1968". 

Dada en Bogotá, D. E., a pr imero de octubre de m i l no-
vecientos sesenta y nueve. 

El Presidente del honorable Senado, 

J U L I O CESAR T U R B A Y A Y A L A 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

J A I M E SERRANO R U E D A 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 15 de noviembre de 1969. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, encargado, Daniel 
Henao Henao. 

ARTICULO I X 

Las disposiciones del presente Acuerdo se apl icarán igual 
mente a las personas enviadas de Suiza, así como a sus 
famil ias, que ya están ejerciendo su actividad en Colom 
bia dentro de la cooperación técnica entre los dos Go-
biernos, según el artículo I I , letras a) y b> del presente 
Acuerdo. 

ART ICULO X 

Las Partes Contratantes se. pondrán periódicamente en 
contacto para analizar los resultados obtenidos en la real i-
zación de los proyectos de cooperación objeto del presente 
Acuerdo. 

A R T I C U L O X I 

Las disposiciones de Acuerdos bilaterales o mult i laterales 
que cualquiera de las Partes Contratantes concluya en lo 
sucesivo en relación con privilegios concedidos a las per-
sonas que deben intervenir en el desarrollo o cumpl imiento 
de, éste o de Acuerdos similares se aplicarán, si fuer?n 
más favorables, a la otra parte contratante en lugar de 
las establecidas en el presente Acuerdo. 

LEY 13 de 1969 

(nov iembre ' l ' l ) 

por la cual se aprueba el "Acuerdo sobre Cooperación en 
el campo de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear entre 
la República de Colombia y la República Argentina", firma-

do en Bogotá de 15 de septiembre de 1967. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ículo único. Apruébase el "Acuerdo sobre Cooperación 
en el campo de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear 
entre la República de Colombia y la República Argent ina", 
f i rmado en Bogotá el 15 de septiembre de 1967, y que a la 
letra dicé: 

"Acuerdo sobre Cooperación en el campo de los Usos Pa-
cíficos de la Energía Nuclear entre la República de Colom-
bia y la República Argentina. 

Los Gobiernos de la República de Colombia y de la Re-
pública Argentina, movidos por el deseo de animar, por 
todos los medios a su alcance, el desenvolvimiento de una 
cooperación más eficaz entre los dos países; 
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